RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005694, Ent. N° 2337/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente  del Uruguay (INAU)  relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la empresa Calpusa Uruguay S.A. para la Reconstrucción del Edificio existente en el Predio del ex - Batallón de Caballería Nº 9;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 6 de setiembre de 2013 el Directorio del INAU dispuso la mencionada contratación, por la suma de $ 105:072.725,oo_ Leyes Sociales e IVA incluidas_, al amparo de la causal de excepción dispuesta por el Literal C), Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013, acordó observar el gasto en virtud de que no se había fundamentado la causal de excepción invocada y señaló asimismo que el expediente no se encontraba debidamente foliado, como lo dispone el Artículo 49 del Decreto 500/991;
 3) que, reiterado el gasto por el Organismo, en Sesión de fecha 27 de noviembre de 2013, este Tribunal acordó mantener la observación formulada, en virtud de que se mantenían incambiadas las razones por las cuales oportunamente se había observado el gasto de referencia;
 4) que, venidas nuevamente las actuaciones, con fecha 19 de febrero de 2015, este Tribunal observó el gasto derivado de la ampliación por ajustes paramétricos por $ 14:300.000 en razón de que el mismo derivaba de un procedimiento originariamente observado por este Tribunal;
 5) que, posteriormente, en Sesión de fecha 29 de abril de 2015, este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la realización de trabajos complementarios por la suma de $ 8:365.256,47 (discriminado en         $ 7:449.352.- por obras y $ 915.904 por Monto Imponible), a favor de la firma Calpusa Uruguay S.A. por derivar de un procedimiento observado;
 6) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio del INAU de fecha 21 de abril de 2015, por la cual se reitera el gasto derivado de la ampliación por ajustes paramétricos por la suma de                     $ 14:300.000 por estimar que así corresponde;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, así como su ampliación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 19 de febrero de 2015;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Contadora Delegada; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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